
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2020-18947757-GDEBA-DGAADA

 
VISTO el Expediente EX–2020-18947757-GDEBA-DGAADA, por el cual la ingeniera ambientalista Sofía María
RAFFO (Matrícula N° 52.172), solicita la renovación de la inscripción en el Registro de Profesionales
Responsables de las Perforaciones de la Autoridad del Agua, y

CONSIDERANDO:

Que a Orden 2 obra IF-2020-18949704-GDEBA-DPTCRYEBADA, donde constan antecedentes del expediente
administrativo 2436-6215/14 con la oportuna inscripción de la profesional en el Registro de Perforadores de
ADA y las sucesivas renovaciones, conforme lo requerido en la Resolución ADA Nº 96/13;

Que a Orden 3 obra IF-2020-18949961-GDEBA-DPTCRYEBADA donde se agrega la documentación
presentada por la interesada, según lo indicado en la Resolución ADA Nº 96/13, cumplimentando con el Anexo
VI;

Que a Orden 5, el Departamento Catastro, Registro y Estudios Básicos, no encuentra objeciones que formular
al respecto, confirmándole a la profesional el Número de Registro ADA RP – 068, el que le es comunicado por
el Anexo VII, obrante a Orden 4;

Que la presente se dicta en mérito a lo prescripto en la Ley Nº 12257 y a la Resolución ADA Nº 096/13;

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Renovar por el término de un (1) año, la inscripción en el Registro de Profesionales
Responsables de las Perforaciones de esta Repartición, a la ingeniera ambientalista Sofía María
RAFFO (Matrícula N° 52.172), confirmándole el número de Registro ADA RP – 068, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que dicha inscripción tiene una validez de un (1) año a partir de la fecha de



notificación.

ARTÍCULO 3º. Registrar y pasar a la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta para su toma
de razón, notificaciones y demás efectos.
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